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.CASTILLA -LA MANCHA

RESOLÚCION de 24 de noviembre de lQB3, de los.
Servicios ·Provinciales de lndustri.a )1 Comercio en.
Guadalafara. por- la que Be aut?riza el estableci·
miento de 14 instalación elEtctrlCa que Be cita.

RESOLUC10N de 23 de novtBmbre de 1983, del
Servicio Provincial de Industria y Bnergta de To~

ledo. por la que Be autoriza a -cUntón Etectrica
'enosa S. A .• , la instalación .Uctrlca que .e re
seña (expediente 6.033).

1859

1858

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a
Instancia de _Unión Eléctrica 'Fenosa, S. A._, con domicilio so
cial en la calle Capitá.n Haya. 53, Madrid-oo, solicitando autori
zación y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación
eléctrica de la subestaci6n .Illascas_ a Illescas y Carranque:

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin"
cial ha resuelto:

·Autorizar a .Unión Eléctrica Fenasa. S. A.-, le. instalación
de un tramo D C de 2,828 kilómetros con cable de aluminio
acero LA·1l0, tramo sencillo de ,494 metros, oon conductor de
aluminio·aeero LA·ll0 a Illescas y otro tramo sencillo oon el
mismo cable de LA-Ho y de 6,316 kilómetros a Carranque.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos se1ialados en la Ley 101
1966, sobre expropiacióñ forzosa y sanciones en materia de insta"
laciones .eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1906. •

Aprobar el proyecto de ejecución de les instalaciones antes
dasoritas.

Esta aprobación 6a concede da acuerdo oon lo diSpuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 3617/1966. de 20 de

octubre. con la condiciones generales 1.- y 5.- ae:fialadas en el
apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17 del Deoreto 1775/
1967. de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo Con el
proyecto presentado, con las variaciones que, en su 0850, le
soliciten y -autoricen.

Segunda.-EI plazo de ejecución seré. de tres meses, oontados
a partir de la presente resolución~

Tercera.-El titular de las citadas insta1&ciones dera. cuenta
de la terminación de las obras a este ServiCio Provincial a
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del aota de
puesta en tn&re:h&.

Cuar.ia.-Por este Servicio Provincial se .comprobará "si en la
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en

los Reglamentos Electrónicos vigentes, para 10 cual el titular
de las instalaciones dara. cuenta por escrito a este Servicio
Provincial del comienzo de los trabajos. los cuales, durante el

penado de su construcción y asimismo el de explotación. los
tendré. bajo su vigilancia e inspecCión en &u totalidad.

Quinta.-Los elementos de 1& instalaci6n seré.n de procedencia
nacional. • . '

Sexta.-La Administración dejaré. sin efecto la' presente Reso·
-lución en mtalqmer momento en que se oDserve el incumpli
miento de las condiciones impues~ en lIa.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno
expediente, acordaré. 1& anulación de la aut.orización con todas
las oonsecuencias de orden administrativo y civil que se dertven
según las disuosiciones,legales vigentes.

Toledo, 23 de noviembre de 1983.-EI Ingeniero Jefe de los
Servicios Provinciales'"'717.118-C.

Visto el expediente .incoado en estos Servicios Provinciales,
a petición de .Unión Eléctrica-Fenosa. S, A., con domicilio en
calle Capitén _Haya, 53, Madrid, solicitando autorizaci6n para el
establecimiento de una inetalaci6n eléctrica, cumplidos los tra.~
mites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decre~

·to 2617/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo con lo disp.uesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria,

. Estos ServIcios Provinciales, ban resuelto autorizar la instal8,
c1ón <\El linea media tensión, de 15 KV, que enlazaré. la oentral de
Almoguera, con la localidad de Albares. con una longitud ·de

7,354 kilómetros, se realizarán los siguientes cruzamientos:

Con canal de Almoguera y senicios anejos en lós vanos 2"3
y 8-9. . '

Con ..1 río Tajo. en el vano 9-10.
Con linea telef6nica, en los vanos 47-48, 52-63, &5..f1e Y 66-67.
Con carretera local GU~241, en los vanos 47-48 y 61-62.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
·cuente el peticione.tio de la miilma oon la aprobaci6n de su pro
yecto de ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se
se:fl.alan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Guadala1ara, 24 _de noviembre de 1983.-EI Ingeniero· Jefe de
los Servicios.-17,091-C.

RE~OLUCION de 22 de noviembre de 1983, del
Servicio Provincial de Industria :Y Energta de To
ledo. por la que se autoriza a _Unión -Bléctrica
Fenosa. S. A .• , 14 instalación eléctricu. que 86 re
seña (E-6.03SJ.

LEY de 7 de diciembre de 1983 de la ·Sede de los
Instituclones Regi.onaleB de la Junta de Comuni~

dades de Castilla"La Mancha.

EL PRESIDE,,"TE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA"
LA MANCHA

1857

1856

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincia1, a ln8·
tancia de .Unión Eléctrica :Fenosa, S, A .• , oon domicilio social
en calle Capitlln Haya, 53. Madrid~20, solicitando autorización

~ y aprobación del proyecto de ejecuci6n para la instalación eléc
trica entre la subestación de Pantoja y la futura subestaci6If
de Illescas. .

Cumpli<ios los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto autorizar a .Unión Eléctrica Fenosa, S. A.• , la
iDlltalación de una linea con cable. seré. alunünio·acero LA-l80,
[armado por·30 hilos de aluminio y 7 de acero, de 2.5 milime"
tras de diámetro. Su longitud, es de 8,826 kil6metros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las. instalaciones antes
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 24 de noviembre de 1Q3Q, Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, con las condiciones generales 1.- y 5.', se:Oaladas en

. el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17, del Oecre
,to '1715/1967, de 22 de julio. y las especiales· siguientes:

1.- Las obras deberán-realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y
autoricen. -

2.- El plazo de ejecución ser1 de tres mes-es, contados. a par-
tir de la presente Resolución. ,

3.- El titular de las citadas tnstala.ciones dará cuenta' de la
terminación de las obras a este Servicio Provincial a efecto de .
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta_ en
marcha.
\ 4.' Por este Servicio provincial se comprobaré. si en la ele~
cueión del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en .los
Regla.mentos Electrónicos vigentes, para 10 cual el titular de las
insta-la.ciones dara cuenta por escrito a este ServiciQ Provincial
del comienzo de los trabajos, ·los cuales, durante el periOdo de su
construcción y, asimismo el de explotación, las tendré. bajo su
vigHancia e inspección en 5U totalidad.

&.' Los elementos de la instalaci6n serán' de procedeneta na
cional.
, e.· La Ac;iministraci6n dejaré. sin efecto la· presente Resolu
ci6n en cUf..lquier momento en que se observe el incumplimiento
de las t.:ondiciones impuestas en ella. "

_ En tales sup"uestos. la Administración, previo el oport~no ex
pediente. acordará. la anulaci6n de la autorización can todas las
oonsecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
aegún las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 22 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jefe de los
Servícios Provinciales.-.17.0Q0-C.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos. a los que sea de
aplicación esta Ley, que lo CUJDplan y a los Tribunales y Auto~

ridades que corre~pondan que la bagan cumplir.
Dada en Toledo a 16 de diciembre de 1983.

JOSE BONO MARTlNEZ
Presidente de la Junta de Comunidades

_ de Castilla-La Mancha

Hago se.ber· A todos los Ciudadanos de la Regi6n que las·
Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley de 7 de
diciembre de 1983 de la Sede de las Instituciones Reg·ionales de
la Junta- de Comunidades de Castill&-La. Mancha.

Por consiguiente. al amparo· del artículo 12, número 2. del
Estatuto de Autonomía, aprobado _por Ley Orgánica 9/1982. de
10 de agosto, en nombre del Rey promulgo y ordeno la publi·
cación en el .Diario Oficia.l de Castilla"La Mancha- y su retnl:
IIón al cBoletin ·Oficial del Estado" de la siguiente Ley:

El Bl'tfculo 6." del Estatuto de Autonom1a de' Castilla·La
Mancha, aprobado por Lar Orgé.nica 9/1983, de 10 de·a.gosto,
atribuye a las Cortes de Castilla-La Mancha la fijaci6n de la
Sede de las Instituciones Regionales.

Articulo único.-Se fija la Sedé de las Cortes y el Gobierno
de la Reglón de Castma~La Mancha en la ciudad de Toledo.


